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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

OTORGADO POR:- COSGAR C.LTDA., 
  

POR: S./ 200.000.000,00 

NUMERO DE _COPTAS DADAS:- 
  

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del fcuador, 
  

[según los nombramientos que se agregan de este vecindario, 
14 

Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente minu 

   

    

hoy día miércoles veinte y siete de Se tiembr 

cientos noventa y cinco; nte mi _ el Notario Sexto de este 

Cantón Héctor Vallejo Espinoza, comparece la señorita Victo- 

ria Sánchez y el señor Miquel García Costa, en sus calida - 

des de Presidente y Gerente de la Compañía "COSGAR _C. LTDA" 

ecuatorianos, casados, mayores de edad orta é u 

las de identidad, a quienes conozco de que doy fé y dicen: 

ta:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una de aumento de capital y reforma de 
  

estatutos sociales de la compañía COSGAR C. LTDA, conforme 

consta de los nombramientos que se acompaña,- Los mparecien 

tes son ecuatorianos, de estado civil casados y domiciliados 

en la ciudad 

  

2) Mediante escritura pública otorgada el quince de octubre 
  

a de mil novecientos noventa, ante el notario noveno del cantón 
  

Quito, se constituyo la compañía COSGAR C. LTDA, la misma 
  

que se constituyo la compañía COSGAR C,. LTDA, la misma que 
      se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el diez v ocho 
  

es
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de diciembre de mil novecientos noventa. b) La Junta General 
  

Universal de socios celebrada el treinta de: Agosto de mil 
  

novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar el capital 
  

  

de la compañía a la “suma de DOSCIENTOS MILLONES SETECIENTOS 

  

MIL SUCRES y reformar los estatutos sociales.- CLAUSULA TER- 

  

CERA:<- DECLARACION:- LOs comparecientes, en mérito de los 

  

antecedentes expuestos y ejercicio de las atribuciones que 

¡le fueron concedidos en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de treinta de Agosto de mil novecientos noventa y 
  

  

cinco declaran: UNO. Que se aumenta al capital social de 

la Compañía de setecientos mil sucres a doscientos millones 

setecientos mil sucres; es decir, un aumento efectivo de 
  

doscientos millones de sucres. DOS, Como consecuencia de es 
  

te aumento, se reforma la Cláusula Cuarta de los Estatutos 
  

Sociales.- T 

    

tutos, que fueron aprobados por la Junta General Universal 
  

  

antes indicada, cuya acta forma parte integrante de este 

instrumento.- CUARTO . Los comparecientes en sus calidades 

de Presidenta y Gerente 4 la Compañía COSGAR C. LTDA, mani 

  

fiestan bajo jurament que los datos constantes en eY/ cua - 
F 

dro de integración de capital, en el aumento, son actos y 

verídicges y que por lo tanto se halla acreditado el capital 
  

suscrito y pagado; que la compañía sse encuentra sujeta al 
  

control parcial de la Superintendencia de Compañías; y que 
  

el socio que suscribe las participaciones en el aumento, es 
    
  

de nacionali riana,- A 2 DE_ LA  
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN 
  

TOS NOVENTA Y CINCO.- Esta acta se incorpora a la escritura 
  

todo documento habilante de la misma.- CLAUSULA QUINTA: - 
  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El socio Miguel García Costa, es 
  

propietario legítimo poseedor de una máquina envasadora de 

líquidos y pastas, Marca Circle Design, Modelo V12H8, Serie. 
  

número quinietos veinte y uno, la misma que ha sido avaluadaf. 
y 

  

por los socios concurrentes a la Junta General Extraordina- 
  

ria y Universal, en la suma de doscientos millones de sucres 

Por tal motivo, el socio señor Miguel García Costa, por sus 

propios derechos, quien mantiene el régimen de disolución de 

de la sociedad conyugal, en virtud de la sentencia pronuncia 

da por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el do 

ce de marzo de mil novecientos noventa, legalmente inscrita 
  

en el Registro Civil, el veinte y tres de marzo de mil nove- 

cientos noventa, aporta y transfiere a Sávor de la compañía 

COSGAR C. LTDA,, el dominio y posesión de la máquina envasa- 
  

dora antes descrita.- Este aporte se efectúa por el valor de 

  

doscientos millones de sucres.- CLA A Az- TE 

DE CAPITAL.- Después de este aumento, el capital de la compa 

ñía es de doscientos millones, setecientos mil sucres, divi- 

dido en doscientas mil setecientas aportaciones de un mil 
  

sucres y gue se encuentra integrado de la siguiente manera:z-- 

SocIo H PARTIC. H PARTIC. TOTAL 
  

ANTERIORES EN EL AUMENTO 
  

GARCIA COSTA MIGUEL E. 698 200.000,00 200.698.0 > 
      LEON ZAPATA MIRYAM 1 0 1 
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LEON ZAPATA NANCY 1 ] - 0 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL 700 200.000 200.700 

Usted señor notário, se servitá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la/válidez de este instrumento.- f) Dr. Mar 

celo Icaza Poncg.- Matrícula número 1509 C.A.Q. Hasta aquí 

la minuta que los contratantes la ratifican y aceptan en 

todas sus partes,- Leída esta escritura a los' comparecien- 

—tes, íntegramente, pomí el Notario, en unidad de acto se 

ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cual 

doy fé, 

SY 

VICTORIA SANCHEZ 

CO DIGU SALAS 
a. 
X y 

ocre 
7 

MIG ARCIA COSTA 
  

o PEOR VMAB LA 
  

  

  

  

  

bl coturio, Dr. Wécrtor V:llejo osnincezo, Forurio yexto 
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Quito, 25 de agosto de 1995 

Señorita 

Victoria Sánchez 
Presente A 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de COSGAR CIA. LTDA. reunida el día 
Viernes veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, la designó a usted Presidenta de la Compañía por el 

período de dos años conforme con la cláusula Décima Sexta de los 
Estatutos Sociales. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 

Vigésima Primera de la Escritura Pública, ejercerá la 
representación legal subrogatoria, en caso de falta temporal o 
definitiva del Gerente. Para fines de inscripción de su 
nombramiento señalo que Garme Cía. Ltda. se constituyó por 

Escritura Pública otorgada el 15 de Octubre de 1990 ante el Dr. 
Gustavo Flores Azcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, 

legalmente inscrita el 18 de Diciembre de 1990 junto con la 

Resolución No. 90-1-2-1-1724 de la Superintendencia de Compañías 
bajo el No. 2034, tomo 121 del Registro Mercantil de Quito. 

    

Acepto la designación, Quito, 25 de agosto de 1995 

Victoria Sánchez 

   

  

    

esta fecha queda in esente 

ta ho. 0 02 ¿ Y $ 

mo pe de 1 sc. Tomo Y 

a 2 7 ser. 985 
REGILIRO : ER        

  

      
  

EL REG ISTRADOR 
DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 

   

  

 



  

COSGAR CIA. LTDA. 

Quito, 25 de agosto de 1995 

Señor Ing. 

Miguel E. García C. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de COSGAR CIA. LTDA. «reunida el día 
Viernes veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, lo designó a usted GERENTE de la Compañía por el período 
de dos años conforme con la cláusula Décima Sexta de los 
Estatutos Sociales. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 
Décima Novena de los Estatutos de la Compañía, usted ejercerá la 
representación legal en los ámbitos judicial y extrajudicial de 
COSGAR CIA. LTDA. Para fines de inscripción de su nombramiento 
señalo que Cosgar Cía. Ltda. se constituyó por Escritura Pública 
otorgada el 15 de Octubre de 1990 ante el Dr. Gustavo Flores 
Azcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, legalmente inscrita 
el 18 de diciembre de 1990 junto con la Resolución No. 90-1-2-1- 

"1724 de la Superintendencia de Compañías bajo el No. 2034, tomo 
121 del Registro Mercantil de Quito. 

Atentamente, 

    PRÉSIDENTA 

Acepto la designación, Quito, 25 de agosto de 1995 

     

   

    

Con esta fecha queda Y el presente 

, documento bajo el No Zo q Re- 

istro de Now:bramientos Tomo A . 6. 

uito, A... 27 SET. 1995. 
REGISTRO MERCANTI, 
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COSGAR CIA. LTDA. 

CAPITAL ACTUAL 

A M 
LEON ZAPATA MIRIAM 
LEON ZAPATA NANCY 

    

INTEGRACION DE CAPITAL EN EL AUMENTO



" ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAH/DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

COSGAR CIA. LTDA. 

v 

En la ciudad de Quito, a los treintá días del mes de agosto de 
mil novecientos noventa y cinco, a las 10 horás, en el local 
donde funciona la compañía ."COSGAR ' C. LTDA.",' situado en el 
inmueble +* 2000 de la cálle Cordero de esta ciudad de Quito, Se 
reunen los socios Miguel García Costa, por sus propios derechos 
y además como propietario de 698 participantes de un mil sucres 
cada una; Miriam León Zapata, por sus propios .derechos y como 
propietaria de una participación de un mil :'sucres; y Nancy León 
Zapata, por sus propios derechos y como propietaria de una 
participación de un mil sucres, quienes representan la totalidad 
del capital social y resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, para conocer el siguiente orden del 

día: - 

1. Aumento de capital; y 

2. Reforma de Estatutos 

Preside esta Junta la señorita Victoria Sánchez, por ausencia del 
titular y actúa como secretario, el señor Miguel García, en su 
calidad de Gerente de la compañía. 
La señorita Presidenta declara instalada la Junta y pone a 
consideración el orden del día, el que es aprobado por unanimidad 
del capital social. 
Sobre el primer punto, el señor Miguel García manifiesta que es 
necesario que se proceda al incremento del capital social de la 
compañía, puesto que la Superintendencia de Compañías, fijó los 
nuevos mínimos de capital de las compañías. Considera que el 
capital debe ser aumentado de conformidad con las cifras y 
detalles que constan en el cuadro de integración de capital que 
anexa a esta acta, en el que consta el aporte en especie de una 
máquina envasadora de líquidos y pastas, marca Circle Design, 
Modelo V12H8 Serie ff 521, que es necesaria e indispensable para 
el cumplimiento del fin social de la compañía. 
Los socios presentes en esta Junta, aceptan el aporte del bien 
antes indicado y además lo avalúan, en forma unánime, en la suma 
de doscientos millones de sucres. 
La Junta se pronuncia favorable y unánime por el aumento de 
capital, aumento que se encuentra íntegramente suscrito y pagado 
en especie. Por su parte las socias Miriam Y Nancy León Zapata, 
renuncian al derecho preferente que tienen para la suscripción 
en el aumento de capital. 
Sobre el segundo punto del orden del día, la señora Presidenta 
de la Junta manifiesta que, como consecuencia del aumento de 
capital, debe reformarse la cláusula Cuarta de los Estatutos 

. Sociales, la que dirá: "El capital social de la compañía es de 
DOSCIENTOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 200.700 

participaciones de un mil sucres cada una.- La Compañía 
entregará, a cada socio un certificado de aportación en el que 
constará, necesariamente, su carácter de no negociable y el 
número de participaciones que por su aporte le corresponde.- 
La Junta faculta al señor Miguel García Costa, para que realice 

  

u



las reformas antes mencionadas y que conjuntamente con el 

Presidente de la Compañía. otorguen la. respectiva escritura 
pública. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la 

redacción del Acta. Se reinstala la Junta y se procede a dar 

lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en 

todos su términos. Para constancia de lo resuelto anteriormente 
y en cumplimiento de lo establecido en el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, los asistentes firman la presente acta. f) Victoria 

Sánchez, Presidenta. f) Miriam León Zapata, Socia. f) Nancy León 
Zapata, Socia. Miguel GarcíaSosta, Socio-Gerente-Secretario. 
Es fiel copia origánal. Ló Certifico. Quito, 31 de agosto de 
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RAZUN1 Dando cusplimiento en lo Gispuesto en el artículo 

Segundo 4e la Resolución Número 3574, de fecha seis de - 

novienbre ¿e mil novecientos noventa y cinco, dictada = 

nor la Superintendencia de Comreñias, tome nota del pre» 

sente auento de capital y reforma de estatutos al mayo 

gen de la mevriz de escritura pública de Constitución de 

Ta Citis CUSCAR CIAs fia «¿“Uito, a 13 de diciembre Je 1,995 /r7 
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ta fecha inscrito el presente dacumento y la resolución 
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